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REGLAMENTO (CEE) N° 2763/75 DEL CONSEJO
de 29 de octubre de 1975

por el que se establecen las normas generales para la concesión de ayudas al almacenamiento
privado en el sector de la carne de porcino

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea,

Visto el Reglamentó (CEE) n° 2759/75 del Consejo , de
29 de octubre de 1975 , por el que se establece una orga
nización común de mercados en el sector de la carne de
porcino (') y, en particular, el apartado 1 de su artículo
7 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2759/75
prevé la posibilidad de intervenir en el sector de la carne
de porcino mediante la concesión de ayudas al almace
namiento privado ;

Considerando que la celebración ' de contratos con orga
nismos de intervención puede facilitar el funcionamiento
de dicho régimen de ayuda ;

Considerando que, para garantizar los objetivos perse
guidos por la concesión de la ayuda, tal como se definen
en el Reglamento (CEE) n° 2759/75 , el importe de la
ayuda debe establecerse teniendo en cuenta los gastos
derivados del almacenamiento ; que , a este fin , resulta
conveniente prever dos métodos que sirvan para determi
nar dicho importe ; que, en los dos casos , la concesión de
la ayuda debe efectuarse sin discriminación entre los in

de la carne de porcino, siempre que dichas operaciones
sean efectuadas por personas físicas o jurídicas estableci
das en la Comunidad, y por cuenta y riesgo de las mis
mas, y éstas sean distintas de los organismos de interven
ción contemplados en dicho artículo .

2 . Únicamente podrán beneficiarse de una ayuda para
el almacenamiento privado los productos procedentes de
porcino originario de la Comunidad .

3 . Las ayudas al almacenamiento privado se concede
rán de acuerdo con lo dispuesto en los contratos celebra
dos con organismos de intervención ; dichos contratos
determinarán las obligaciones de cada una de las partes
contratantes en condiciones uniformes para cada pro
ducto .

Artículo 2

Salvo autorización especial , únicamente podrá presen
tarse una solicitud de ayuda al almacenamiento privado
en el país en que el producto deba ser almacenado .

Artículo 3

Cuando lo exija la situación del mercado, podrá deci
dirse la reducción o la ampliación del período de almace
namiento estipulado en el contrato , en las condiciones
que se determine .

Artículo 4

teresados establecidos en la Comunidad ;

1 . El importe de la ayuda será : .

Considerando que es conveniente prever medidas ade
cuadas en caso de que la situación de mercado de los
productos de que se trate exija modificar las condiciones
de los contratos aún no celebrados o de la duración del
período de almacenamiento previsto en los contratos ya
celebrados ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

a) o bien establecido en el marco de un procedimiento
de licitación publicado en el Diario Oficial de las Co
munidades Europeas;

b) o bien fijado a tanto alzado por adelantado .

2 . En ambos casos :
Artículo 1

1 . Se considerará almacenamiento privado, con
arreglo al artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 2759/75 ,
la conservación de productos correspondientes al sector

a) se garantizará la igualdad de trato de los interesados
en cuanto a la admisibilidad de sus ofertas , cualquiera
que sea su lugar de establecimiento en la Comunidad ;

b) únicamente se admitirá al procedimiento de licitación
y a la celebración de contratos a aquellos interesados
que hayan garantizado el cumplimiento de sus obliga(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975 , p . 1 .
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ciones mediante la prestación de una fianza, que se
perderá, total o parcialmente, cuando no se respeta
ren, o sólo se respetaren parcialmente, los compromi
sos de los contratos ;

c) se fijarán el plazo para la entrada de los productos en
almacén y la la duración del período de almacena
miento ;

d) el importe de la ayuda no podrá ser superior, en prin
cipio , al importe correspondiente a los gastos que pu
diera ocasionar un almacenamiento efectuado en el
marco de la intervención pública .

Artículo 5

b) las solicitudes de concesión de la ayuda se cursarán
en las condiciones que se determinen , especialmente
en lo que se refiere al plazo entre la presentación de
la solicitud y la celebración del contrato ;

c) podrá suspenderse la celebración de los contratos de
almacenamiento o revisarse las condiciones de los
contratos que deban celebrarse , cuando el examen a
corto plazo de la situación del mercado, de las canti
dades objeto de contratos y de las solicitudes de cont
rato pendientes exija una de dichas medidas .

Artículo 7

1 . Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 739/68
del Consejo , de 18 de junio de 1968 , por el que se esta
blecen las normas generales para la concesión de ayudas
al almacenamiento privado en el sector de la carne de
porcino (').

2 . Las referencias al Reglamento derogado en virtud
del apartado 1 se entenderán hechas al presente Regla
mento .

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de noviem

1 . La adjudicación se hará tomando en consideración,
por orden, las ofertas más ventajosas para la Comunidad .

2 . En todo caso, podrá no darse curso a la licitación .

Artículo 6

En caso de que se fije el importe de la ayuda a tanto
alzado por adelantado :
a) dicho importe será único para cada producto y se
fijará teniendo en cuenta los gastos derivados del al
macenamiento , la depreciación normal de la calidad,
así como, en la medida de lo posible, el incremento
previsible del precido del producto de que se trate ; bre de 1975 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Luxemb.urgo, el 29 de octubre de 1975 .

Por el Consejo
El Presidente

G. MARCORA

0) DO n° L 136 de 20 . 6 . 1968 , p . 1 .


